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Comisión Internacional de Pastoral Penitenciaria Católica

Internationale Kommission der Katholischen Gefängnisseelsorge
(NGO in consultative status with the Economic and Social Council of the United Nations) 
 Discurso presentado por D. José Luis Segovia Bernabé (Coordinador del Área Jurídica Internacional de la ICCPPC), en el Panel sobre “Extranjeros en prisión” habido en la sede de las Naciones Unidas, durante la XVI Sesión Plenaria de 23 de abril de 2007 en Viena, sobre "La prevención del delito y las respuestas de la Justicia penal a la criminalidad urbana".

1.- EL  PUNTO DE PARTIDA

Es un dato pacíficamente constatado el incremento de personas extranjeras cumpliendo condena lejos de sus países de origen. Al natural sufrimiento que la privación de libertad conlleva, se une con frecuencia el desconocimiento del idioma, el desarraigo y la vulnerabilidad más absoluta.

Buena parte de los casos se corresponden con condenados a varios años de privación de libertad. Los sistemas penales y penitenciarios hacen esfuerzos por rehabilitar al infractor extranjero. Éste, en los casos más exitosos, acaba dominando la lengua, aprendiendo un oficio y desarrollando habilidades para integrarse honradamente en el país en el que cumplió la condena.

En estos últimos supuestos, se produce una dolorosa paradoja: el sistema penitenciario que orientó a la persona presa extranjera hacia su integración en la sociedad,  que trató de atender sus déficits, al término del cumplimiento de condena ve frustradas todas las expectativas de reinicio de vida honrada en libertad, pues el liberado es inexorablemente expulsado del país. La ejecución de esa medida pone en serio compromiso el favorable pronóstico personal y criminal y se limita a trasladar, el problema a su país de origen.

2.- LA CUESTIÓN

Se plantea un serio conflicto en un plano teórico pero con graves repercusiones prácticas. Nos referimos a la pugna entre dos ámbitos legales: 1. El Derecho penal y penitenciario y  2. La Legislación de extranjería. En efecto, el primero ha ido avanzando en cotas de humanidad, tratando de preservar la dignidad y los derechos del privado de libertad, y en sus formas más evolucionadas, está haciendo compatible la privación de libertad con la reducción de barreras sociales, el aseguramiento de prestaciones, la orientación general hacia la inclusión social, la incorporación a la vida en libertad sin nuevos delitos y plena la reinserción. Por el contrario, la segunda (le legislación de extranjería), se perfila cada vez con más nitidez como un cuerpo legal con claras finalidades defensistas, que busca la impermeabilización de las fronteras y que, en los casos de ilícito penal, tiene como única finalidad la expulsión, la segregación y la deportación sin más consideraciones hacia otros valores humanitarios. Bien se puede decir que, mientras que el sistema penal y penitenciario procuran mantener los principios de "mínima aplicación" y "ultima ratio", la legislación de extranjería va sufriendo un desarrollo cada vez más rápido, extensivo y anticipado.

El conflicto entre las "filosofías" de ambas legislaciones es un hecho irresoluble que se traduce en que las personas extranjeras en prisión suelen padecer "lo peor" de ambos ordenamientos jurídicos: No se benefician de los aspectos rehabilitadores, tratamentales y reinsertadores de la intervención penitenciaria (permisos, ampliación hacia regímenes de semi-libertad y libertad condicionada, etc.) y padecen en toda su severidad los aspectos de la legislación de extranjería que sólo contempla como "solución" la deportación sin más consideraciones.3.- LA SOLUCIÓN DEL DILEMA

Dada la diferente y contradictoria orientación entre los ordenamientos jurídico penal y el de extranjería constatamos que es imposible resolver el dilema en el plano teórico. Sin embargo, sí es posible apostar por una solución práctica que armonice prudentemente los intereses defendidos por los dos citados órdenes legales y que los haga compatibles con la dignidad que la condición humana reclama.

En efecto, consideramos que la incorporación de las personas extranjeras a los tratamientos rehabilitadores  y a todas las actividades reinsertadoras en prisión debe ser plena. La condición de extranjero no tiene que suponer por sí misma un minus a la hora de acceder a todo tipo de derechos y beneficios penitenciarios. En la última fase del cumplimiento de la condena, si el pronóstico de vida en libertad en el país acogedor es favorable y el interesado así  lo solicita, deberá tener la posibilidad de rehacer su vida en el mismo. Hacia este noble objetivo confluyen tanto el interés del penado como el de la colectividad que habrá evitado malgastar el dinero en un proceso reinsertador inacabado, incluso el  de las propias víctimas, si asumió el compromiso de ir reparando progresivamente el daño causado una vez en libertad. Este es un claro ejemplo en el que todas las partes salen ganadoras.

III.- LA SOLUCIÓN

Por consiguiente, instamos a los Gobiernos para que prevean en la legislación que regula la estancia legal en sus países que la circunstancia de haber cumplido una condena en los mismos, siempre que medie informe favorable de reinserción del establecimiento penitenciario, constituya título suficiente para que se abra un período de residencia legal a prueba, en el curso del cual habrá de objetivarse su alejamiento del delito y la efectiva normalización de vida. Transcurrido dicho plazo sin incidencias, se encontrará en la misma situación legal que los demás extranjeros residentes.

Viena, 23 de abril de 2007

José Luis Segovia Bernabé
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